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Corresp. Expte. D-00526/95..- H.C.D.- 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
	

8109 

Artículo-1Q:-Los agentes que se encontraban incorporados al régimen 
de "Dedicación Exclusiva" o "Prolongación de Jornada', 
que al dictado de la Ordenanza 8011 tenían pendientes la 
utilización de Licencias de los años 1992 a 1994, podrán 
hacer uso de ellas percibiendo por dicho concepto la 
retribución que les hubiera correspondido durante el 
régimen en que se generó el derecho a su goce. 

Articulo-22:-A los agentes que hicieron uso de dichas Licencias, con 
anterioridad a la presente Ordenanza se les efectuará la 
liquidación de las diferencias resultantes. 

Artículo--32:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de noviembre de 1995.- 
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